
     
AYUNTAMIENTO  DE SERRATO 
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C/ Caminillo, Nº 1 
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Málaga 
 

 
 
 

CIERRE  PISCINA MUNICIPAL 2021 
   

     -     LA PISCINA MUNICIPAL CERRARÁ EL DOMINGO DÍA 5 DE SEPTIEMBRE. 
 
     -   LOS BONOS DE LA ÚLTIMA QUINCENA DE AGOSTO SERÁN VÁLIDOS 

HASTA EL DOMINGO DÍA 5. 
 
     -    TODO EL QUE QUIERA IR A LA PISCINA Y  NO TENGA EL BONO DE LA 

ÚLTIMA QUINCENA TENDRÁ QUE PASAR POR EL AYUNTAMIENTO A 
RETIRAR EL BONO QUE LE PERMITA ENTRAR HASTA EL DÍA 5 DE FORMA 
GRATUITA. 
 

- LA PANDEMIA QUE ESTAMOS VIVIENDO NOS HACE EXTREMAR LAS 
PRECAUCIONES Y CUMPLIR UNAS NORMAS QUE ALGUNAS VECES 
PUEDEN LLEGAR A PARECER EXCESIVAS PERO TODO SE HA HECHO 
INTENTANDO MINIMIZAR EL RIESGO DE CONTAGIO DE COVID. 

 
-  AGRADECER  A TODOS LOS USUARIOS DE LA PISCINA MUNICIPAL EN 

 ESTE AÑO 2021 SU COMPORTAMIENTO Y SU COMPRENSIÓN CON LAS 
MEDIDAS PUESTAS EN MARCHA POR LA SITUACIÓN ESPECIAL QUE 
ESTAMOS VIVIENDO TODOS/AS. 
 

- DESDE AQUÍ QUEREMOS AGRADECER A TODAS LAS PERSONAS QUE HAN 
TRABAJADO DURANTE LA TEMPORADA EN LAS INSTALACIONES: 
SOCORRISTAS, MONITORES, PORTEROS, LIMPIADORA, PERSONAL DE LOS 
PLANES DE EMPLEO Y DEL KIOSCO, YA QUE CON SU LABOR HAN 
MANTENIDO LA PISCINA EN PERFECTAS CONDICIONES HIGIÉNICO-
SANITARIAS. 
 

- DESDE ESTE AYUNTAMIENTO HEMOS HECHO UN GRAN ESFUERZO PARA 
MANTENER LAS INSTALACIONES EN LAS MEJORES CONDICIONES 
POSIBLES. 
 

GRACIAS A TODOS 
 
 

 
EN SERRATO A FECHA DE FIRMA ELECTRÓNICA 

 
EL ALCALDE 

 
FRANCISCO LÓPEZ ARANA 
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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